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Pedro Manresa Durán, contra don José
García Dólera, doña Juana Ayala García,
doña Francisca García Fernández y espo-
so de esta última a los efectos del artícu-
lo 144 del f;.eglamento Hipotecario,
declarados en rebeldía, sobre pago de
cantidad .

Fallo: Que, declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y man-

do que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad de los deudores y
con su product :), entero y cumplido pago
al acreedor ejecutante de la cantidad
reclamada de 1 282:278 pesetas, por capi-
tal, más los intereses correspondientes del
capital y costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente :ondeno a los menciona-
dos deudores, :i quienes por su rebeldía
le será notificada esta sentencia en la for-

ma prevenida en lw artículos 282 y 283
de la Ley de Enjuic iamiento Civil, a no
ser que por la parte ejecutante se solici-
te la notificaci,5n personal .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Rgión de Murcia» y sirva
de notificación a los demandados, cuyo
actual domicilli o y paradero se desconoce
y a los que se les hace saber que no sien-
do firme la sentencia transcrita, contra la
misma cabe in terponer recurso de ape-
lación en ambos efectos ante este Juzgado
en término de, :inco días, el cual, en su
caso se formalizará ante este Juzgado,
libro el presente .

Dado en Mui cia a uno de marzo de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado Juez, Cayetano Blasco Ramón .
El Secretario .

Número 5304

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Prim exa Instancia número Seis
de Murcia .

Por medio del presente edicto que se
publicará en el tablón de anuncios de .este
Juzgado y se in.ertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», hago saber :
Que en los autos de juicio ejecutivo que
se sigue en este Juzgado con el número
116/91 a instancia de Caja de Ahorros de

Murcia, representado por el Procurador
Sr. Muñoz Sánchez contra Talleres Egio,
S .L . y otros, que se encuentra en paradero
desconocido y con último domicilio en
Beniel, Murcia, Ctra . Zeneta, s/n ., sobre
reclamación de cantidad de 768 .338 pese-
tas de principal más de 250.000 pesetas
para costas, en los cuales y por resolución
dictada en el día de la fecha se requiere
al demandado Talleres Egio, S .L., para
que dentro de seis días presente en la
Secretaría de este Juzgado los títulos de
propiedad de la finca número 3 .887, bajo
los apercibimientos legales .

Y para que sirva de requerimiento al
demandado Talleres Egio, S .L ., se expi-

de la presente en la ciudad de Murcia a
veintidós de abril de mil novecientos
noventa y tres.-El Magistrado Juez de
Primera Instancia.-El Secretario .

Número 5288

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña M.á Dolores Escoto Romani,
Magistrado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los autos de eje-
cutivo-otros títulos número 560/92,
seguidos a instancia de Banco Exterior de
España, S .A., contra Antonio García
Alarcón y cónyuge (artículo 144 del
Reglamento Hipotecario) y Flota 92,
S .A., se ha dictado resolución en la que
se acuerda la publicación del presente,
para hacer público que, habiendo desa-
parecido la entidad demandada Flota 92,
S .A., de su domicilio, desconociéndose
su actual paradero, se ha procedido a la
mejora de embargo en los estrados de este
Juzgado, quedando embargadas las
siguientes fincas : 23 .093 ; 23.091 ; 23 .089 ;
23.087; 23 .085 ; 23 .083 ; 23 .081 ; 23.079 ;
23.077; 23 .075 ; 23 .073 ; 23 .071 ; 23.069 ;
23 .067 ; 23 .065 ; 23 .063 ; 23 .061 ; 23.059 ;
23 .057 ; 23 .055 y 23 .053, todas ellas ins-
critas en el Registro de la Propiedad
número Uno de Murcia.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la entidad demandada Flota 92, S .A.,
extiendo el presente para que surta los
efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a veinte de abril de mil
novecientos noventa y tres . -El Magis-
trado Juez, M fl Dolores Escoto Roma-
ní .-El Secretario .

Número 5289

PRIMERA INSTANCI A
N ÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT 0

Don 'edro López Auguy, Magistrado
Juc r de Primera Instancia número Seis
de 'Y Iurcia .

Ha .io saber: Que en es, .e Juzgado de mi
carg( y con e1número 15 192 se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia de
Banc i Exterior de España, S .A., repre-
senta 6o por el Procurador don Miguel
Tova Gelabert, contra don Juan Alarcón
Liza doña Encarnación Espuche Ortín,
en re lamación de 133 .003 pesetas de
princ ,)al más otras 50 .0(:41 pesetas que se
presu ruestan para costas, gastos e inte-
reses ¡in perjuicio de liquidación, en los
que s ha dictado sentencia cuyo enca-
bezar• iento y fallo son del siguiente tenor
litera

Se i u:encia : En Murcia a veinticinco de
septie nbre de mil noveci entos noventa y
dos . 1 Ilmo. señor don Pedro López
Augu , Magis trado Juez (le Primera Ins-
tanck número Seis de esta ciudad, ha vis-
to los presentes autos de juicio ejecuti-
vo tr mitado en este Juzgado con el
núme o 15/92 entre partes ; de una como
dema i dante Banco Exterior de Expaña,
S .A., epresentado por el. Procurador don
Migu 1 Tovar Gelabert , y defendido por
el Lei ado don Manuel Ramos Morales
y de )tra como demandado don Juan
Alarc 0 n Liza y doña Enr. arnación Espu-
che C rtín, que fue declarado y ha per-
mane, ido en situación procesal de rebel-
día ; s bre reclamación de cantidad, y . . .

Fal ir Que debo mandar y mando
segui; adelante la ejecución despachada
hasta j acer trance y remate en los bienes
emba yados de la propiedad del deman-
dado Ion Juan Alarcón Liza y doña
Encar ¡ ación Espuche Ortín, y con su pro-
ducto entero y cumplidc pago al actor
Bana Exterior de España, S .A., de la
cántic id p rincipal de cien to treinta y tres
mil tr, s pesetas, intereses pactados con-
forme a la póliza y costas del procedi-
mient a cuyo pago se condena expresa-
mente a dicho demanda(j o .

Y F .,ra que sirva de notificación a los
demar ~ lados don Juan Alarcón Liza y doña
Encar ación Espuche Ori :in, en paradero
desco ocido, haciéndole.; saber que con-
tra la , ► terior resolución puede interponer
recurs ) de apelación en el plazo de cinco
días, e~pido el presente en Murcia a vein-
te de úbril de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez, Pedro López
AuguN .-El Secretario .


